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Disposiciones generales

ORDEN de 1 de 1ulio de 197Q por La que se dict~11

normas sobre 'participación de las Entidades .. Ge'i
toras de la Seguridad Social en la concesión 1i coste
de las becas...salarw para acceder a la Enseñanz:a
Unwersitaria y Superior Técnica y se deroga la
Orden de este Ministerio de 1 de jldio de 1969,

Ilustrísimos señores:

En el año 1968, los Ministerios de Trabajo y Eau<:ación ,v
Ciencia dieron un trascendental paso en la gran tarea de la
promoción social mediante la creación de las b~salaJ.'i9.

Esta línea promociona! se na mantenido en el curSo acadé
mico que ahora finaliza. La experiencia. obtenida- en el m1$mo
ha permitido efectuar una serie de reformas Que tienden a per
feccionar ia regulación de dichas becas.

En su virtud, este Ministerio. de conformidaa: con el Minis
terio de Educación y Ciencia, con el que ha esta.blecido .la debida
colaboración económica y técnico-administrativa, ha tenido a
bien dL.">poner:

Articulo primero.--Nor11la qeneral.

La.."; Mutualidades Laborales del Régimen General de la 80
guridad Social y de los Regímenes Especiales y ·.las 4emás En~

tidades Gestoras de éstos partIciparán en la concesión y co,,<lte
de las beca&-salaTio que para cada curso sean convocadas por
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia. de acuerdo con
las normas que en la presente l"e establecen.

Articulo segundo.-PartiCipacÍf'm de las Entidades Gps1ora<;
en el coste de las becas-salario.

Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, a que se re~

riere el articulo anterior, participarán en el coste de las beca[.;~

salario. satisfaciendo a los beneficiarios de las Illismas euyos
padres se encuentren comprendidos en sus respectivos· campos
de aplicación, o a los propios beneficiarlos en el ·eaao de estar
emancipados y Sel' trabajadores incluidos en dichoscampo$ de
aplicación, una compensación por salario de.1ado·de· )lE'zeíbir por
el becario por dedicación al estudio.

Articulo tercero.-Solicitudes.

Las personas comprendidas en el campo 'de aplicación dél
sistema de la Seguridad Social, a que se refiere el:·· articulo an
terlor,presentat':ín las solicitudes de becas-sal$I'iO;para, si o
para sus hijOs. en la forma y plazos señalados por el MiniSterio
de Educación y Cif'ncia al efectuar la earre$P()udlente. corivo
catoria, en los Servicios Provinciales de las Mutualicfi1des Labo-
rales o de las demás Entidades Gestoras de los Regímenes in
tegrantes de dicho sistema en las Que figuren en aUa ó en
situación asimilada a ella.

MINISTERIO DE TRABAJO 3. La resolución denegatoria de los Organos provinciales
será notificada a los interesados dentro del plazo reglamenta-
rio, sefialando las causas de la denegación. Se indicará. aslmiEr
mo, que contra dicho acuerdo puede presentarse escrito de
reclamación basado en error o inexactitud de los datos que roo-
tivaron la denegación dé la solicItud de be<:as-salario, aportando
como prueba los documentos justificativos precisos.

4. Los indicados organos de Gobierno provinciales eleva,...
rltn a la DirecCión General de Promoción Estudiantil. con remi~

sí6n de los expedientes reSpectivos, una relación certificada
con las propuestas de aSpirantes. En cuanto a los méritos o si·
tuación académica de los interesados, cuya valoración queda
reservada a la competene1a exclusiva. de lB Com1s1ón Nacional
de Becas-salario, los Organos de Gobierno indicados se limi
taran a informar, si lo estiman procedente, exponiendo las cir
cunstancias que entiendan destacables.

La indicada remisión a la Dirección General de Promoción
Estudiantil se Uevará a cabo por medio del Servicio de Mutua
lidades Laborales, cuando sean éstas las que la efectúen o cuan·
do se trate de otras Mutualidades, Gestoras de Regimenes Espe
cia tes, que estén igualmente tuteladas por el Ministerio de
Trabajo a través del referido Servicio.

5. Rcc1btdosen las Entidades Gestoras, por conducto del
Servicio de Mutualidades Laborales en los supuestos a que se
refiere el segundo párrafo del número anterior. los acuerdos
de la ·ComislÓ!lCompetente de la Dirección General de Pro
moción Estudiantil, relativos a las propuestas elevadRS .por las
aludidas Entidades. se notificarán a los peticionarios a través
de los correspondient,es Servicios Provinciales de las p113mM

Articulo Quint.o.-Importe de las becas-salario,

1. El importe de las becag..salario será fijado anualmente por
el Ministerio de Educación y Ciencia, tanto en su modalidad
de residente durante el CU1'SO en localidad distinta a la del
dom.icilio familiar como en la de convivencia faromar.

2. ·El importe de la compensación por pérdida de salarios se
lÍetermlnará por mensualidades de treinta días. valorados de
acuerdo con el salario mínimo interprofesional que esté le
galmente establecldo en cada momento para los trabajadore::;
adültos.
. 3. Los padres de los beearios, o el propio trabajador de ser

él mísmo beoar1.o. percibirán la referida compensación durante
los meses deO(;tubre a junio del afio' 8iguien~. ambos inclusive,
por mensualidades vencidas. Al realizarse el pago de la 11;len
sualidad de noviembre se incluiré. otra mensualidad más en con~

cepto de paga extraordinaria de Navidad.

Articulo sexto.-F'inanciact6n.

Las Mutualidades Laborales y demás Entidades Gestoras ne
varán a cabo su participación en el coste de 1M becas-salario
que se concedan á través de las misma con cargo a los fondos
que se destinen a colaborar en la ejecución de los programas
del Servicio Sooial de Acción Formativa.

Articulo cuarto.-Tramitación.

L .Los Servicios Provinciales de las Mutualidades Laborales
y de las demás Entidades Gestoras tramitarán las solicitudes
presentadas ante los mismos mediante la incoáclónde ·10$ OpOl"
tunos expedientes, que serán sometidos a conocimiento de los
Organos de Gobierno provinciales de la correspoIldiente Enti
dad, tomando éstos en consideración únicamente los· requisitos
relativos a la inclusión del peticionario en el Cámpo .de. aplkr'.·
ción de la Seguridad Social. situación de alta o asimilada a ella.
falta de medios económicos para sufragar los· estudiOS,beeas
aport_adas por la Seguridad. Social y cualquier otro que por ~u

naturaleza afecte a la Entidad.
2. Los Organos de Gobierno provinciales üniCaméflte exclui

rán las peticiones de becas-salario en las que no concurran Jos
requisitos señalados en el apartado anterior, así como las .que
no acompañen la documentación justificativa cte dichOl'i requi
sitos,

DISPOSICIONES FINALEs

Primel'a.-Be faculta a la Direceión General de la Seguridad
Social para. resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en la
aplicación de lo dispuesto ~n la presente Orden, que entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletfn
Oficial del Estado)}.

Segund~.-Queda derogada la Orden de este Ministerio de
de julio de" 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12).

Lo que digo a VV. IL para su conocimiento y efectos.
Dios' guarde a VV. IL
Madrid. 1 dú julio de 1970.

DE LA FUENTE

11Inos. Sres, Subsecretario y Director genPIal de la Seguridad
Social de este Ministerio.
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